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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Información del Instituto Nacional Electoral (CI), con 

motivo de la reserva temporal de la información realizada por el Órgano 

Responsable (OR), en relación con la solicitud de información formulada por la C. 

María Teresa González Contreras (solicitante). 

 

A n t e c e d e n t e s 

 

1. Promulgación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. El 04 de mayo de 2015, se publicó la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Diario Oficial de la 

Federación, la cual entró en vigor el día 5 del mismo mes y año, en cuyo 

transitorio segundo se deroga cualquier disposición que contravenga los 

principios, bases, procedimientos y derechos reconocidos en esa ley. 

 

2. Solicitud de Información. El 29 de junio del 2015, la solicitante ingresó una 

solicitud de acceso a la información por el Sistema denominado INFOMEX-

INE (sistema), con número de folio UE/15/02985, pidiendo lo siguiente: 

 

Información solicitada 

“Me interesa conocer cuáles son los tipos de voto registrados en los comicios 

intermedios de fecha 7 de junio, es decir, las distintas formas de expresión del 

electorado al ejercer su voto, para ejemplificar adjunto un link de una nota 

periodística http://www.revistapuntodevista.com.mx/mexico/el-voto-y-sus-17-

maneras-de-manifestarlo-en-las-urnas/68484/ Asimismo, solicito atentamente el 

registro de los votos nulos por entidad federativa, no solo en cifras sino poder 

consultar las boletas que se declararon nulas” (Sic). 

 

3. Turno a los (OR). El 30 de junio de 2015, (dentro del plazo establecido) la 

Unidad Enlace (UE) turnó la solicitud a la Dirección Ejecutiva de 
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Organización Electoral (DEOE), a través del sistema, a efecto de darle 

trámite. 

 

4. Respuesta del OR (DEOE). El mismo día, (dentro del plazo establecido) la 

DEOE dio respuesta mediante escrito, con la información que para pronta 

referencia se presenta en la tabla siguiente: 

 

Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

Con fundamento en el artículo 24, párrafo 7 del Reglamento del 

Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el cual establece que “cuando la 

información solicitada no sea competencia del órgano 

responsable, éste deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad 

de Enlace al día hábil siguiente de haberla recibido, fundando y 

motivado las razones de su incompetencia”; esta Dirección 

Ejecutiva es incompetente para atender dicha solicitud, con base 

en las siguientes consideraciones: 

 

Las facultades de esta Dirección Ejecutiva se encuentran 

reguladas en los artículos 56 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y 47 del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, los cuales establecen lo siguiente: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

Artículo 56. 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene 

las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de 

las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, 

para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a 

Incompetenci

a 
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución 

de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos 

distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los 

expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 

cómputos que conforme a esta Ley debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la 

Comisión de Organización Electoral y, durante el proceso 

electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 

competencia, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece las 

facultades.   

 

ARTÍCULO 47. 

 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley 

Electoral le confiere, corresponde a la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral: 

a) Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento 

de las Juntas Locales y de las Juntas Distritales; 

b) Apoyar la instalación y funcionamiento de los Consejos 

Locales y Distritales; 

c) Planear, dirigir y supervisar la elaboración de los 

programas de organización electoral; 
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

d) Supervisar y coordinar a través de los Vocales 

Ejecutivos, las actividades de organización electoral en las 

delegaciones y subdelegaciones del Instituto; 

e) Autorizar el programa de visitas de supervisión a las 

Juntas Locales y Distritales; 

f) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la elaboración 

de los estudios sobre el establecimiento de oficinas 

municipales del Instituto para ponerlos a la consideración 

de la Junta; 

g) Supervisar y coordinar a través del Vocal Ejecutivo las 

actividades en materia de organización electoral de las 

oficinas municipales que se establezcan; 

h) Evaluar periódicamente los programas autorizados para 

la Dirección Ejecutiva; 

i) Observar el cumplimiento, en materia de organización 

electoral, de los Acuerdos y demás disposiciones que 

emita el Consejo y la Junta, así como dar seguimiento a 

su observancia por las Juntas Locales y Distritales; 

j) Elaborar un catálogo de los Acuerdos y demás 

disposiciones que emitan el Consejo y la Junta, cuya 

observancia corresponda a la Dirección; 

k) Supervisar, por conducto de los Vocales Ejecutivos, que 

la instalación de casillas se realice de acuerdo con las 

normas establecidas; 

l) Recabar, en su caso, de las oficinas municipales la 

documentación relacionada con el Proceso Electoral; 

m) Elaborar el programa calendarizado de actividades y 

eventos en materia de organización electoral, relacionados 

con el Proceso Electoral Federal y la consulta popular; 

n) Diseñar y operar el programa de información sobre el 

desarrollo de la jornada electoral; 

o) Elaborar la propuesta de lineamientos, criterios y 
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

formatos en materia de observación electoral, impresión 

de documentos y producción de materiales electorales, 

para las elecciones federales y locales; 

p) Elaborar los modelos de materiales electorales y 

proveer lo necesario para su producción y distribución; 

q) Elaborar el modelo de las papeletas; los formatos y 

demás documentación para las 

consultas populares; 

r) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de 

las papeletas; los formatos y demás documentación para 

las consultas populares; 

s) Elaborar el modelo de urna, así como demás materiales para 

las consultas populares 

 

Con base en lo anterior, esta Dirección Ejecutiva no cuenta con 

las atribuciones para atender dicha solicitud, sin embargo, y 

con el objeto de cumplir con el principio de máxima publicidad, 

el cual se encuentra regulado en los artículos: 6, base I, de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 6 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y 4 del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; así como con el principio de exhaustividad contenido 

en el artículo 4 del citado Reglamento, me permito comentarle 

que los órganos competentes para atender dicha solicitud, es la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

o la Dirección Jurídica, con base en el artículo  58 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 67 del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 
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5. Turno a los (OR). El 02 de julio de 2015, (dentro del plazo establecido) la 

Unidad Enlace (UE) turnó la solicitud a la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEYEC) y a la Dirección 

Jurídica (DJ), a través del sistema, a efecto de darle trámite. 

 

6. Respuesta del OR (DJ). El mismo día, (dentro del plazo establecido) la DJ 

dio respuesta a través de sistema, con la información que para pronta 

referencia se presenta en la tabla siguiente: 

 

Respuesta de la DJ 
Tipo de 

información 

De conformidad con el artículo 67 del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, esta Unidad Técnica no es 

competente para procesar la información solicitada y por ende 

no cuenta en sus archivos con la misma.  

 

La presente respuesta se emite de conformidad con los 

artículos 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

Incompetencia 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

7. Respuesta del OR (DECEYEC). El 06 de julio de 2015, (dentro del plazo 

establecido) la DECEYEC dio respuesta mediante oficio 

INE/DECEyEC/1707/2015, con la información que para pronta referencia se 

presenta en la tabla siguiente: 
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Respuesta de la DECEYEC 
Tipo de 

información 

Le informo que en los materiales didácticos que se elaboran 

para los ciudadanos que son designados funcionarios de 

casilla se explican los diferentes tipos de votos que se pueden 

recibir en la casilla, de acuerdo con las marcas que hace el 

elector en la boleta (votos válidos: por partido político, por 

candidatos de coalición, por candidato independiente, así 

como por candidato no registrado y votos nulos). En las 

siguientes ligas se pueden consultar y descargar los materiales 

didácticos utilizados en capacitación electoral en el Proceso 

Electoral 2014-2015.  

 

-Manual del Funcionario de Casilla. Casilla Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/A_Manual_Funcionario_Federal.pdf)    

-Manual del funcionario de Casilla. Casilla Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/B_%20Manual_Funcionario_Unica.pdf )  

-Manual del Funcionario de Casilla Especial. Casilla Federal 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/C_Manual_Funcionario_Federal_Esp.pdf   

-Manual del Funcionario de Casilla Especial. Casilla Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/D_Manual_Funcionario_Unica_Esp.pdf)  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Casilla Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/E_Instructivo_Federal.pdf)  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Casilla Especial Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/F_Instructivo_Federal_Esp.pdf)  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRI-PVEM. 

Casilla Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

Pública 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/A_Manual_Funcionario_Federal.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/A_Manual_Funcionario_Federal.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/B_%20Manual_Funcionario_Unica.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/B_%20Manual_Funcionario_Unica.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/C_Manual_Funcionario_Federal_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/C_Manual_Funcionario_Federal_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/D_Manual_Funcionario_Unica_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/D_Manual_Funcionario_Unica_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/E_Instructivo_Federal.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/E_Instructivo_Federal.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/F_Instructivo_Federal_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/F_Instructivo_Federal_Esp.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/G_Instruclivo_Federal_PRI_PVEM.pdf
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Respuesta de la DECEYEC 
Tipo de 

información 

2015/docs/G_Instruclivo_Federal_PRI_PVEM.pdf )  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRI-PVEM. 

Casilla Especial Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/H_Instructivo_Federal_Esp_PRI_PVEM.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRI-PVEM. 

Casilla Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/I_lnstructivo_Unica_PRI_PVEM.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRI-PVEM. 

Casilla Única Especial 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/J_Instructivo_Unica_Esp_PRI_PVEM.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRD-PT. Casilla 

Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/K_Instructivo_Federal_PRD_PT.pdf  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRD-PT. Casilla 

Especial Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/L_Instructivo_Federal_Esp_PRD_PT.pdf  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Coalición PRD-PT. Casilla 

Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/M_Instructivo_Unica_PRD_PT.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de. Ejercicios. Coalición PRD-PT. Casilla 

Especial. Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/N_Instructivo_Unica_Esp_PRD_PT.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Dos coaliciones. Casilla 

Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/G_Instruclivo_Federal_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/H_Instructivo_Federal_Esp_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/H_Instructivo_Federal_Esp_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/I_lnstructivo_Unica_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/I_lnstructivo_Unica_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/J_Instructivo_Unica_Esp_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/J_Instructivo_Unica_Esp_PRI_PVEM.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/K_Instructivo_Federal_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/K_Instructivo_Federal_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/L_Instructivo_Federal_Esp_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/L_Instructivo_Federal_Esp_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/M_Instructivo_Unica_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/M_Instructivo_Unica_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/N_Instructivo_Unica_Esp_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/N_Instructivo_Unica_Esp_PRD_PT.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/O_Instructivo_Fed_2coalic.pdf
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Respuesta de la DECEYEC 
Tipo de 

información 

2015/docs/O_Instructivo_Fed_2coalic.pdf  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Dos Coaliciones. Casilla 

Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/P_lnstructivo_Unica_2coalic.pdf  

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Dos coaliciones. Casilla 

Especial Federal 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/Q_Instructivo_Fed_Esp_2coalic.pdf   

-Instructivo y Cuaderno de Ejercicios. Dos coaliciones. Casilla 

Especial Única 

(http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-

2015/docs/R_Instructivo_Unica_Esp_2coalic.pdf   

Finalmente, le informo que respecto al "registro de los votos 

nulos por entidad federativa, no solo en cifras sino poder 

consultar las boletas que se declararon nulas", se declara la 

incompetencia de la información con fundamento en el artículo 

24, párrafo 7 del Reglamento en la materia. 

Incompetencia 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

8. Turno al (OR). El 09 de julio de 2015, (dentro del plazo establecido) la UE 

turnó la solicitud a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 

a través del sistema, a efecto de darle trámite. 

 

9. Respuesta del OR (DEOE). El 15 de julio de 2015, (dentro del plazo 

establecido) la DEOE dio respuesta mediante escrito, con la información 

que para pronta referencia se presenta en la tabla siguiente: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/O_Instructivo_Fed_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/P_lnstructivo_Unica_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/P_lnstructivo_Unica_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/Q_Instructivo_Fed_Esp_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/Q_Instructivo_Fed_Esp_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/R_Instructivo_Unica_Esp_2coalic.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/docs/R_Instructivo_Unica_Esp_2coalic.pdf
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

Me permito señalar que en cumplimiento de lo que establece 

el artículo 25, numeral 3, fracción IV del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, esta Dirección Ejecutiva da 

respuesta en los siguientes términos:  

 

Los artículos 35, 36, 39, 40 y 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establecen la obligación del 

Estado Mexicano de garantizar el derecho fundamental de los 

ciudadanos mexicanos de elegir a sus representantes, situación 

que se hace posible mediante la celebración de elecciones 

libres, equilibradas y periódicas y a través del ejercicio del 

sufragio libre, universal, secreto y directo, ya que el  punto 

toral de cualquier sistema democrático representativo radica en 

la tutela del voto ciudadano, en la garantía Institucional y 

jurisdiccional de hacer efectiva la expresión volitiva de la 

ciudadanía el día de las elecciones.  

 

Con el objeto de tutelar la libertad en la emisión del voto 

ciudadano, garantizar su autenticidad y procurar su secrecía, la 

legislación electoral ha constituido un sistema electoral que 

evita que se tenga acceso ilegal a las boletas, estableciendo 

medidas de control en el manejo. Por lo anterior, al día de 

hoy las boletas electorales contenidas en el paquete electoral 

se mantienen bajo una garantía de inviolabilidad, que dispone 

el párrafo 4 del artículo 295 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y cuya apertura legal sólo es 

factible en casos extraordinarios y previstos jurídicamente en el 

artículo 311 de la referida ley durante la sesión de cómputo 

distrital y cuando así lo ordene el propio Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

Por ello, es jurídicamente improcedente permitir a cualquier 

ciudadano o funcionario del Instituto, el acceso a las boletas 

contenida en el paquete electoral, bajo las consideraciones 

anteriores y que de manera resumida se expresan a 

continuación: 

 

a) Es objetivo de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LGTAIP) contribuir 

a la democratización de la sociedad mexicana y a 

la plena vigencia del Estado de derecho y, en ese 

sentido, la forma en que el Instituto Nacional 

Electoral da cumplimiento a dicho objetivo en el 

caso que ocupa es mediante las facultades 

constitucionales de organización de los procesos 

electorales federales, siempre bajo los principios 

constitucionales, rectores de la actuación del 

Instituto: certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así 

como bajo el principio de definitividad; motivo por 

el cual con base en los referidos principios se debe 

resolver el presente asunto.  

 

b) El derecho de acceso a la información es una 

garantía individual y como tal se ajusta a las 

limitaciones que la Constitución y la propia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental le señalan, por lo que debe 

existir una armonización de este derecho con los 

principios constitucionales rectores de la actuación 

del Instituto Nacional Electoral.  

 

Por lo anteriormente expuesto, cabe mencionar que la 
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Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, al resolver los juicios SUP-JDC-10/2007 y 

su acumulado SUP-JDC-88/2007, indicó que: 

 

“De acuerdo al sistema jurídico vinculante, 

que ha quedado trazado con anterioridad, 

integrado esencialmente por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los Tratados 

Internacionales que estén de acuerdo con 

ella, suscritos por el Presidente de la 

República y aprobados por el Senado y 

las leyes del Congreso de la Unión, es 

posible señalar que el derecho de acceso 

a la información no es un derecho 

absoluto e ilimitado.” 

 

(…) 

 

“el derecho a la información es objeto de 

una rama del derecho público, que tiene a 

su vez el propósito de establecer las 

normas jurídicas que regulan, lato sensu, 

las relaciones entre Estado, medios y 

sociedad, así como, estricto sensu, los 

alcances y los límites del ejercicio de las 

libertades de expresión y de información y 

el derecho a la información a través de 

cualquier medio. Esta expresión tiene sus 

límites en el orden jurídico federal 

nacional y en el marco de los 

compromisos internacionales adquiridos 
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por México”.  

 

El propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación puntualizó que dada la naturaleza de las 

boletas electorales, su acceso era restringido, en virtud 

de la siguiente consideración: 

 

“…la indisponibilidad de tales documentos 

es llevada a una máxima expresión de 

tutela, en tanto que, el artículo 2541 del 

código electoral federal, ordena, una vez 

concluido el proceso, su destrucción.”  

 

c) Al realizar una atenta lectura de lo expresado por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la resolución de los 

juicios acumulados SUP-JDC-10/2007 y SUP-JDC-

88/2007, destaca lo siguiente:  

 

“Las boletas electorales son una 

documentación básica, prevista en la ley 

de la materia para una función 

determinada que encuentra en la jornada 

electoral su máxima justificación, hasta 

que los resultados de la votación sean 

radicados en las actas, a partir de 

entonces las actas se convierten en la 

referencia perdurable de la expresión de 

la voluntad popular de la elección”.  

 

                                                 
1 Actualmente corresponde al artículo 318 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) El procedimiento por el que transcurren los votos a 

partir de la jornada electoral y aún después de 

concluido el proceso electoral se ve inmerso en los 

principios de certeza, legalidad y definitividad en 

cada una de las etapas que lo conforman. 

 

Dicho de manera sintetizada, este camino por el cual 

transitan los votos se ve arropado bajo una garantía de 

inviolabilidad permanente y oponible frente a cualquiera, 

inclusive al propio Instituto, salvo los casos concretos y 

extraordinarios que la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece o bajo el supuesto 

de un mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.  

 

Una vez fenecido el proceso electoral federal, esos votos 

no tienen otro destino que el que la propia ley les 

establece: la destrucción de los mismos, que no es otra 

cosa que el principio de definitividad consumado. 

 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al resolver los juicios 

acumulados SUP-JDC-10/2007 y SUP-JDC-88/2007, 

indicó que las boletas electorales son consideradas como 

documentación indisponible, toda vez que la misma está 

protegida por el principio de inviolabilidad. Se cita la 

parte conducente: 

 “Durante el proceso electoral, esos 

documentos están sujetos a un estricto 

control y medidas de seguridad tendientes 

a tutelar y garantizar la efectividad y 

autenticidad del sufragio para otorgar 
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legalidad y certeza a los resultados de las 

elecciones y, por otra, se trata de 

documentación con un destino final 

expresamente determinado, según lo 

previsto en el artículo 2542, párrafo 2, del 

Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, porque a la 

conclusión del proceso electoral, 

atendiendo los principios de certeza y 

definitividad, las boletas sobrantes y los 

votos emitidos por los ciudadanos, 

integrados a los correspondientes 

paquetes electorales, deben ser 

destruidos”. 

 

Asimismo, el mencionado órgano jurisdiccional electoral, 

señaló lo que a la letra dice:  

 

“…por virtud de la confección del sistema 

electivo, durante el procedimiento 

electoral, en todo momento, las boletas 

electorales se encuentran resguardadas 

por la autoridad electoral, a efecto de 

llevar a cabo la función estatal de 

organizar elecciones. Luego, dichos 

documentos en sí, en ningún momento 

pierden el carácter de inviolabilidad.”  

 

e) Este trayecto legal, cierto y definitivo, permite 

concluir dos cuestiones fundamentales: la primera, 

                                                 
2 Actualmente corresponde al artículo 318 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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las boletas electorales cuentan con un régimen 

jurídico específico de tutela y, la segunda, derivado 

de lo anterior, en dicho régimen jurídico el Instituto 

Nacional Electoral no cuenta con facultades legales 

que le permitan para sí o a favor de cualquier 

tercero, acceder a las boletas electorales para 

escanearlas. 

 

 

Sólo controvirtiendo los principios constitucionales de 

legalidad, certeza y definitividad y excediendo los límites 

igualmente constitucionales del derecho de acceso a la 

información, es factible que el Instituto permitiera dicho 

acceso. 

 

En este sentido, la Sala Superior del máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral, al resolver los 

acumulados SUP-JDC-10/2007 y SUP-JDC-88/2007, 

dispuso lo siguiente:  

 

“…si la legislación aplicable dispone la 

destrucción de las boletas electorales una 

vez concluido el proceso electoral, es 

inconcuso que jurídicamente tales 

documentos no tienen la calidad de 

información disponible.”  

 

En concordancia con lo anterior, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, agregó lo que a la letra 

dice: 

 

“…tanto en el orden constitucional como 



 

 

 

 

 

 

 

 

INE-CI468/2015 

 

17 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Respuesta de la DEOE 
Tipo de 

información 

en el internacional, la secrecía es un 

aspecto consubstancial, al derecho de 

voto, lo que incuestionablemente, tiene su 

razón de ser en la necesidad de que los 

electores no se vean constreñidos de 

ningún modo para ejercer su voto en 

determinado sentido, y que ni aun 

después de haber sufragado, puedan verse 

afectados por la decisión tomada por 

presiones externas…”.   

 

“… cabe señalar que la indisponibilidad de 

las boletas electorales, encuentra sustento 

también, a partir de otro valor 

fundamental que, inspirado en criterios de 

Derecho Internacional, subyace en todo 

procedimiento electoral y cuyo respeto es 

a tal grado necesario, que de soslayarlo 

se alteraría fatalmente la subsistencia del 

sistema democrático.”   

 

En este sentido, los artículos 35, fracción I; 36, fracción 

III y 41, base I, párrafo 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 7, numeral 2; 81, numeral 2; 85, numeral 1, 

incisos e) y f); 253, numeral 7; 255, numeral 1, inciso b); 

269, numeral 1, inciso i); 271, numeral 1; 276, numeral 

1, inciso d); 279, numeral 1, 2, 3 y 4; 280, numerales 1, 

2, y 3; 295; 311, numeral 1, inciso h) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales , protegen 

la secrecía del voto, al establecer lo siguiente: 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo 35. Son prerrogativas del 

ciudadano: 

 

I. Votar en las elecciones populares; 

 

(…) 

 

Artículo 36. Son obligaciones del 

ciudadano de la República: 

 

(…) 

 

III. Votar en las elecciones y en las 

consultas populares, en los términos que 

señale la ley; 

 

(…) 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los Poderes de la Unión, en 

los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados, en lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 
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La renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, conforme a 

las siguientes bases: 

 

I.  Los partidos políticos son entidades 

de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal, 

las formas específicas de su intervención 

en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden. 

 

Los partidos políticos tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de 

representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan 

y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y 

locales. Sólo los ciudadanos podrán 

formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto 

social diferente en la creación de partidos 
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y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

(…) 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

 

Artículo 7, numeral 2 

 

(…) 

 

2. El voto es universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible. Quedan 

prohibidos los actos que generen presión 

o coacción a los electores. 

 

Artículo 81, numeral 2 

 

(…) 

 

2. Las mesas directivas de casilla como 

autoridad electoral tienen a su cargo, 

durante la jornada electoral, respetar y 

hacer respetar la libre emisión y 

efectividad del sufragio, garantizar el 

secreto del voto y asegurar la autenticidad 

del escrutinio y cómputo. 

 

(…) 

 

Artículo 85, numeral 1, incisos e) y f) 
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1. Son atribuciones de los presidentes 

de las mesas directivas de casilla: 

 

(…) 

 

e) Suspender, temporal o definitivamente, 

la votación en caso de alteración del 

orden o cuando existan circunstancias o 

condiciones que impidan la libre emisión 

del sufragio, el secreto del voto o que 

atenten contra la seguridad personal de 

los electores, de los representantes de los 

partidos o de los miembros de la mesa 

directiva; 

 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona 

que incurra en alteración grave del orden, 

impida la libre emisión del sufragio, viole 

el secreto del voto, realice actos que 

afecten la autenticidad del escrutinio y 

cómputo, intimide o ejerza violencia sobre 

los electores, los representantes de los 

partidos o de los miembros de la mesa 

directiva; 

 

(…) 

Artículo 253, numeral 7 

 

(…) 

 

7. En cada casilla se garantizará la 

instalación de mamparas donde los 
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votantes puedan decidir el sentido de su 

sufragio. El diseño y ubicación de estas 

mamparas en las casillas se hará de 

manera que garanticen plenamente el 

secreto del voto. En el exterior las 

mamparas y para cualquier tipo de 

elección deberán contener con visibilidad 

la leyenda “El voto es libre y secreto”. 

 

Artículo 255, numeral 1, inciso b) 

 

1. Las casillas deberán ubicarse en 

lugares que reúnan los requisitos 

siguientes: 

 

b) Aseguren la instalación de canceles 

o elementos modulares que garanticen el 

secreto en la emisión del voto; 

 

(…) 

 

Artículo 269, numeral 1, inciso i) 

 

1. Los presidentes de los consejos 

distritales entregarán a cada presidente de 

mesa directiva de casilla, dentro de los 

cinco días previos al anterior de la 

elección y contra el recibo detallado 

correspondiente: 

 

(…) 
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i) Los canceles o elementos 

modulares que garanticen que el elector 

pueda emitir su voto en secreto. 

 

(…) 

 

Artículo 271, numeral 1 

 

1. El presidente y el secretario de cada 

casilla cuidarán las condiciones materiales 

del local en que ésta haya de instalarse 

para facilitar la votación, garantizar la 

libertad y el secreto del voto, y asegurar 

el orden en la elección. En el local de la 

casilla y en su exterior no deberá haber 

propaganda partidaria; de haberla, la 

mandarán retirar. 

 

Artículo 276, numeral 1, inciso d) 

 

1. Se considera que existe causa 

justificada para la instalación de una 

casilla en lugar distinto al señalado, 

cuando: 

 

(…) 

 

d) Las condiciones del local no permitan 

asegurar la libertad o el secreto del voto 

o el fácil y libre acceso de los electores o 

bien, no garanticen la realización de las 

operaciones electorales en forma normal. 
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En este caso, será necesario que los 

funcionarios y representantes presentes 

tomen la determinación de común 

acuerdo, y 

(…) 

 

 

Artículo 279, numeral 1, 2, 3 y 4  

 

1. Una vez comprobado que el elector 

aparece en las listas nominales y que 

haya exhibido su credencial para votar, el 

presidente de la mesa directiva de casilla 

le entregará las boletas de las elecciones 

para que libremente y en secreto marque 

en la boleta únicamente el cuadro 

correspondiente al partido político por el 

que sufraga, o anote el nombre del 

candidato no registrado por el que desea 

emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o 

que se encuentren impedidos físicamente 

para marcar sus boletas de voto, podrán 

hacerse asistir por una persona de su 

confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus 

boletas y se dirigirá a depositarlas en la 

urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en 

todo tiempo por uno de los escrutadores, 

deberá anotar, con el sello que le haya 

sido entregado para tal efecto, la palabra 
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"votó" en la lista nominal correspondiente 

y procederá a: 

 

a) Marcar la credencial para votar del 

elector que ha ejercido su derecho de 

voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el 

dedo pulgar derecho del elector, y 

c) Devolver al elector su credencial 

para votar. 

 (…) 

 

Artículo 280, numerales1, 2, y 3 

 

1. Corresponde al presidente de la mesa 

directiva, en el lugar en que se haya 

instalado la casilla, el ejercicio de la 

autoridad para preservar el orden, 

asegurar el libre acceso de los electores, 

garantizar en todo tiempo el secreto del 

voto y mantener la estricta observancia de 

esta Ley. 

2. Los miembros de la mesa directiva 

deberán permanecer en la casilla a lo 

largo de la votación, pero en ningún caso 

podrán interferir con la libertad y secreto 

del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las 

casillas: 

a) Los electores que hayan sido 

admitidos por el presidente de la mesa 

directiva de casilla en los términos que fija 
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el artículo 279 de esta Ley; 

b) Los representantes de los partidos 

políticos y de Candidatos Independientes 

debidamente acreditados en los términos 

que fija esta Ley; 

c) Los notarios públicos y los jueces 

que deban dar fe de cualquier acto 

relacionado con la integración de la mesa 

directiva, la instalación de la casilla y, en 

general, con el desarrollo de la votación 

siempre y cuando se hayan identificado 

ante el presidente de la mesa directiva y 

precisada la índole de la diligencia a 

realizar, misma que en ningún caso podrá 

oponerse al secreto de la votación, y 

d) Los funcionarios del Instituto que 

fueren enviados por el Consejo General o 

la junta distrital respectiva, o llamados por 

el presidente de la mesa directiva. 

4. Los representantes generales 

permanecerán en las casillas el tiempo 

necesario para cumplir con las funciones 

que les fija el artículo 260 de esta Ley; no 

podrán interferir el libre desarrollo de la 

votación ni pretender asumir las funciones 

propias de los integrantes de la mesa 

directiva. El presidente de la mesa 

directiva podrá conminarlos a cumplir con 

sus funciones y, en su caso, podrá 

ordenar su retiro cuando el representante 

deje de cumplir su función, coaccione a 

los electores, o en cualquier forma afecte 
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el desarrollo normal de la votación. 

 

(…) 

 

Artículo 295 

 

1. Al término del escrutinio y cómputo de 

cada una de las elecciones, se formará un 

expediente de casilla con la 

documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada 

electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de 

escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se 

hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por 

separado, las boletas sobrantes inutilizadas 

y las que contengan los votos válidos y 

los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá 

en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la 

documentación anterior, con el expediente 

de cada una de las elecciones y los 

sobres, se formará un paquete en cuya 

envoltura firmarán los integrantes de la 

mesa directiva de casilla y los 

representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla 

corresponderá al que se hubiese formado 

con las actas y los escritos de protesta 
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referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

 

Artículo 311, numeral 1, inciso h) 

 

1. El cómputo distrital de la votación para 

diputados se sujetará al procedimiento 

siguiente: 

 

(…) 

 

h) Durante la apertura de paquetes 

electorales conforme a lo señalado en los 

incisos anteriores, el presidente o el 

secretario del consejo distrital extraerá: los 

escritos de protesta, si los hubiere; la lista 

nominal correspondiente; la relación de 

ciudadanos que votaron y no aparecen en 

la lista nominal, así como las hojas de 

incidentes y la demás documentación que 

determine el Consejo General en acuerdo 

previo a la jornada electoral. De la 

documentación así obtenida, se dará 

cuenta al consejo distrital, debiendo 

ordenarse conforme a la numeración de 

las casillas. Las carpetas con dicha 

documentación quedarán bajo resguardo 

del presidente del consejo para atender 

los requerimientos que llegare a presentar 

el Tribunal Electoral u otros órganos del 

Instituto; 

 

(…) 
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f) El derecho a la información de los ciudadanos se 

garantizó a lo largo del proceso electoral federal, a 

través de diversos mecanismos de transparencia que 

otorgaron certeza a los ciudadanos. A la luz de estas 

ideas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el juicio SUP-JDC-10/2007 y su 

acumulado SUP-JDC-88/2007, concluyó lo que sigue: 

 

“…la indisponibilidad del acceso físico a 

las boletas electorales no puede ser 

interpretada como la limitación al derecho 

de acceso a la información que ellas 

arrojan; aspecto que de acuerdo a las 

propias disposiciones que rigen el proceso 

electivo, está garantizado con diversas 

medidas de transparencia y publicidad que 

comienzan con el cierre de las casillas en 

la jornada electoral hasta la difusión 

electrónica y actas que permanecen en el 

Instituto Federal Electoral y sus medios de 

difusión de información”. 

 

“…al estar disponibles las actas que arrojó 

el proceso electoral de elección 

presidencial, (…), la petición de 

información sobre el contenido de las 

boletas electorales, está satisfecha…”.  

 

Como se ha precisado, las boletas que contienen la 

voluntad del electorado, se vierten con posterioridad en 

las diversas actas que al efecto emite el Instituto, siendo 
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el acta de escrutinio y cómputo de casilla el primer 

documento público del Proceso Electoral Federal (la cual 

pudo haber sido substituida en el cómputo distrital por el 

acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el 

pleno del Consejo; por las actas circunstanciadas 

levantadas en los grupos de Trabajo por recuento  

parcial y por las Actas de registro de votos reservados, 

por encontrarse en los supuesto de nuevo escrutinio 

establecido en el artículo 311, numeral 1, incisos b), d) y 

e) del ley de la materia y 34, y 35 del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos Locales y Distritales o las 

Actas circunstanciadas del recuento total en Grupos de 

Trabajo y las Actas de registro de votos reservados, al 

encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 

311, numerales  2 y 3 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y 36 del Reglamento de 

Sesiones de los Consejos Locales y Distritales), misma 

que junto con cualquiera de las demás actas, podrán ser 

consultadas por el solicitante, en cada uno de los 300 

distritos electorales de conformidad con la relación 

anexa. 

 

Asimismo, me permito comentarle que se ponen a 

disposición del ciudadano para su consulta in situ las 

copias antes referidas, previa cita con la Unidad de 

Enlace, en las oficinas de esta Dirección Ejecutiva, 

ubicadas en Viaducto Tlalpan número 100, edificio “C”, 

segundo piso, colonia Arenal Tepepan, código postal 

14610, lo anterior en virtud de que el presidente del 

Consejo Distrital de cada uno de los 300 Consejos 

Distritales en cumplimiento del artículo 317, párrafo 1, 

inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, entregó una copia al 

Secretario Ejecutivo del expediente de la elección de 

Diputados por ambos principios.  

 

Por otra parte, me permito comentarle que las actas de 

cómputo distrital se encuentran disponibles para todo el 

público en la página de internet del Instituto, mismas que 

se podrá obtener de la siguiente forma:  

 

 

 Ingresar a la página de internet del 

Instituto Nacional Electoral: 

http://www.ine.mx/es/web/portal/inicio 

 

 En la barra que se encuentra colocada 

debajo del título lo más reciente 

seleccionar el campo denominado 

Cómputos 2015, Resultados y Actas de los 

cómputos distritales 2015. 

 

 Posteriormente, en el centro de la 

pantalla, escoger debajo del título 

resultados y actas del cómputo distrital de 

la elección 2015 de diputados federales 

por mayoría relativa y representación 

proporcional, Actas de cómputos 

distritales. 

 

 En la siguiente pantalla elegir el distrito 

que se requiera consultar. 

 

 La dirección electrónica es la siguiente: 
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http://www.ine.mx/archivos2/portal/Eleccio

nes/Proceso_Electoral_Federal_2014-

2015/Resultados/Distritos.html 

 

En este sentido, podemos concluir que los artículos 113, 

fracción XIII  de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 11, numeral 3, 

fracción VII del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establecen que se podrá clasificar 

como información reservada la que por disposición 

expresa de la Ley sea considerada confidencial, 

reservada, comercial, reservada o gubernamental 

confidencial, lo cual remite a los artículos 295, numeral 

4 y, 318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales vigente, mismos que 

regulan la inviolabilidad de la boletas, para mayor 

referencia se citan a continuación: 

 

Artículo 281 

 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada 

una de las elecciones, se formará un expediente 

de casilla con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada 

electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y 

cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren 

recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, 
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las boletas sobrantes inutilizadas y las que 

contengan los votos válidos y los votos nulos 

para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se 

remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la 

documentación anterior, con el expediente de 

cada una de las elecciones y los sobres, se 

formará un paquete en cuya envoltura firmarán 

los integrantes de la mesa directiva de casilla y 

los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla 

corresponderá al que se hubiese formado con 

las actas y los escritos de protesta referidos en 

el párrafo 1 de este artículo. 

 

Artículo 318 

 

1. Los presidentes de los consejos distritales 

conservarán en su poder una copia certificada 

de todas las actas y documentación de cada 

uno de los expedientes de los cómputos 

distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las 

medidas necesarias para el depósito en el lugar 

señalado para tal efecto, de los sobres que 

contengan la documentación a que se refiere el 

artículo 295 de esta Ley hasta la conclusión del 

proceso electoral. Una vez concluido el proceso 

electoral, se procederá a su destrucción. 

 

Esta interpretación gramatical, sistemática y funcional de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

del Reglamento de Transparencia del Instituto y Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales se refuerza con la 

tesis relevante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro: 

 

BOLETAS ELECTORALES. EN CUANTO A SU 

REGULACIÓN NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y EL CÓDIGO ELECTORAL 

FEDERAL, y que a continuación se transcribe: 

“La interpretación de los artículos 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, fracción IX, y 61 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 1, 2 y 3 del Reglamento del 

Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

concluye que, no existe incompatibilidad o 

antinomia entre la regla establecida en el artículo 

2543, apartado 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 

establece que una vez finalizado el proceso 

electoral todas las boletas electorales serán 

destruidas, y la posible viabilidad de acceso a 

éstas, conforme a la ley federal de transparencia 

mencionada, pues se trata de ordenamientos que 

se deben interpretar de manera armónica o 

sistemática para dar respuesta a la petición de los 

solicitantes. Lo anterior, en virtud de que la ley 

federal de transparencia tiene por finalidad proveer 

lo necesario para garantizar el acceso de toda 

                                                 
3 Actualmente corresponde al artículo 318 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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persona, de aquella información en posesión de los 

Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 

autónomos o con autonomía legal y cualquier otra 

entidad federal, incluido el Instituto Federal 

Electoral; mientras que el régimen de las boletas 

establecido en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales regula acerca de su 

tratamiento y uso. Es por ello que lejos de 

considerarse contradictorios debe prevalecer una 

interpretación que permita acudir, en primer término, 

a la legislación referente al acceso a la información, 

por ser éste el derecho en cuestión y 

posteriormente armonizar tales preceptos con 

aquellos que regulen los actos u objetos de los que 

trate la información solicitada. 

 

Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-10/2007 y 

acumulado.—Actores: José Daniel Lizárraga Méndez 

y otra.—Autoridad responsable: Comisión del 

Consejo para la Transparencia y el Acceso a la 

Información del  

Instituto Federal Electoral.—25 de abril de 2007.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 

Rivera.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla”. 

 

En consecuencia, la inviolabilidad de las boletas que se 

encuentran dentro de los paquetes electorales, de 

conformidad con los artículos 295, numeral 4 y 318, 

numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, actualizan el supuesto 

normativo contenido en los artículos 113, fracción XIII  
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 11, numeral 3, fracción VII del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Asimismo, el Órgano Garante de Transparencia y Acceso 

a la Información, emitió el siguiente criterio: 

 

Criterio 2/2006 del OGTAI 

 

DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LOS 

PAQUETES ELECTORALES. SU PUBLICIDAD ESTÁ 

IMPEDIDA POR LA LEY. En razón del régimen 

especial que la normatividad en materia 

electoral ha determinado para regular la forma, 

tratamiento, contenido y destino de los 

paquetes electorales, no es jurídicamente 

procedente que el Instituto Federal Electoral 

conceda a los particulares acceso a los 

documentos contenidos en aquéllos. En efecto, 

de una lectura sistemática y funcional de los 

artículos 41 y 99 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 212 a 254 del 

Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación con lo 

preceptuado por el artículo 4, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, se 

desprende que el Instituto Federal Electoral 

está obligado a acatar los principios 

constitucionales de la materia comicial —

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
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y objetividad, previstos por el artículo 41 de la 

Ley Fundamental—, así como el principio de 

definitividad de las etapas del proceso 

electoral, contenido en el artículo 99 del 

mismo ordenamiento; valores de interés público 

primordial que, a su vez, son presupuesto 

básico de dos objetivos con cuyo cumplimiento 

el Instituto Federal Electoral está compelido a 

contribuir, en términos de lo señalado por el 

artículo 4 de la Ley Federal de Transparencia, 

a saber: la plena vigencia del estado de 

derecho y la democratización de la sociedad 

mexicana. De este modo, al estar previstas en 

ley diversas obligaciones relacionadas con el 

tratamiento de los paquetes electorales, tales 

como su inviolabilidad, su apertura únicamente 

en casos excepcionales y extraordinarios, y su 

destrucción al finalizar el proceso electoral, 

normas que constituyen expresión puntual de 

los principios antes enunciados, no existe 

razón alguna que permita al Instituto Federal 

Electoral, eximirse de su cumplimiento. Lo 

anterior no impide que el ciudadano pueda 

conocer la información relacionada con los 

resultados de los comicios federales, puesto 

que existe la posibilidad de que acceda al 

contenido de las actas de escrutinio y 

cómputo que, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 8, párrafo 1 del Reglamento del 

Instituto Federal Electoral en la materia, tienen 

carácter público. 
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Recurso de Revisión CCTAI-REV-14/06, José 

Daniel Lizárraga Méndez;  

Recurso de Revisión CCTAI-REV-15/06, 

Alejandro Torres Rogelio;  

Recurso de Revisión CCTAI-REV-17/06 y su 

acumulado CCTAI-REV-18/06, María José Lucía 

Tonda Ribo y otros. 14 de diciembre de 2006 

 

En razón de los anteriores fundamentos legales, esta 

Dirección Ejecutiva declara que es jurídicamente 

improcedente el acceso a las boletas electorales, por lo 

que no es posible atender la solicitud de referencia. 

 

Para consultar los resultados electorales de los cómputos 

distritales de 2015, los cuales se puede realizar de la 

siguiente manera: 

 

 Ingresar a la página de internet del Instituto 

Nacional Electoral: 

http://www.ine.mx/es/web/portal/inicio 

 

 En la barra que se encuentra colocada 

debajo del título lo más reciente seleccionar 

el campo denominado Cómputos 2015, 

Resultados y Actas de los cómputos 

distritales 2015. 

 

 Posteriormente, en el centro de la pantalla, 

escoger debajo del título resultados y actas 

del cómputo distrital de la elección 2015 de 

diputados federales por mayoría relativa y 

representación proporcional, cómputos 
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distritales 2015, para posteriormente elegir en 

el centro de la pantalla el cuadro morado 

con el título consulta resultados. 

 

 En la siguiente pantalla, aparecen los 

resultados a nivel nacional, sin embargo, 

puede escoger en el recuadro titulado 

seleccione el nivel otro forma de agregación 

(Circunscripción, Entidad, Distrito, Sección-

Casilla)  

 

 La dirección electrónica es la siguiente: 

 

http://computos2015.ine.mx/Nacional/VotosPo

rPartido/ 

 

 En el caso de que requiera consultar la 

información, por distrito o por sección y 

casilla, deberá elegir la entidad y 

posteriormente (distrito y sección) según sea 

el caso. 

 

 Para consultar los votos nulos emitidos es 

necesario consultar el apartado de 

circunscripción. 

 

Por otra parte, en cumplimiento de lo que establecen los 

artículos 24, párrafo 6; 25, párrafo 3, fracción III y 31 

del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; me 

permito enviarle los resultados de los cómputos por 

circunscripción, en los que se registra por entidad 
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federativa el número de votos nulos emitidos para el 

Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

10. Ampliación del plazo. El 20 de julio del 2015, se notificó al solicitante 

mediante correo y a través del sistema, la ampliación del plazo previsto en 

el artículo 26 del Reglamento. 

 

11. Convocatoria del CI. El 03 de agosto del 2015, la Secretaría Técnica del 

Comité de Información (CI), por instrucciones de la Presidenta de dicho 

órgano colegiado convocó a los integrantes, a efecto de celebrar la 40ª. 

Sesión Extraordinaria y estar en posibilidad de someter a su consideración 

la presente resolución. 

 

C o n s i d e r a n d o s 

 

I. Competencia. El CI es competente para verificar la clasificación de reserva 

temporal de parte de la información solicitada realizada por el OR, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo 1, fracciones I y II del 

Reglamento. 

 

El papel del CI, en materia de transparencia y acceso a la información 

pública, no es de pura mediación, sino que recae sobre él ser garante del 

principio de máxima publicidad; de tal suerte que tiene como obligación 

verificar que la clasificación de reserva de parte de la información 

realizada por el OR (DEOE) cumple con las exigencias del artículo 16, 

párrafo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución), al fundar y motivar debidamente su determinación. 
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II. Materia de Revisión. El objeto de esta resolución es confirmar, modificar o 

revocar la clasificación de reserva temporal de parte de la información 

realizada por el OR; por lo que es pertinente analizar la solicitud 

formulada, por la solicitante, citada en el Antecedente número 1 de la 

presente resolución. 

 

III. Previo pronunciamiento. 

 

Derivado de la reciente promulgación de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se derogó cualquier disposición que 

contravenga lo establecido en la misma; no obstante, mediante acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de junio del 

año en curso, el órgano garante nacional, Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) determinó las bases de interpretación y aplicación de dicha Ley 

General. Del acuerdo mencionado, se desprende que las solicitudes de 

acceso a información pública que sean presentadas con posterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley General, serán atendidas conforme a las 

normas y procedimientos previstos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental aún vigente, su Reglamento 

y demás disposiciones que resulten aplicables, independientemente de que 

al momento de su presentación se aluda a los artículos y fundamentos 

que establece la Ley General, en tanto se armoniza la legislación federal 

de la materia. En ese sentido, el Reglamento aplicable (del INE), se 

encuentra alineado a las disposiciones tanto de la Ley General como de la 

Ley Federal aún aplicable, por lo que este CI considera que no contraviene 

disposición alguna, más aún, cuando ha sido el mismo instrumento 

utilizado desde el 2 de julio de 2014. 

 

De esta forma, con la finalidad de tutelar los derechos fundamentales de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia contenidos en los artículos 
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14, de la Constitución, el derecho aplicable al caso es la normatividad 

vigente al momento del ingreso de las solicitudes y hasta en tanto no se 

establezca lo contrario. 

 

IV. Información pública. 

 

La DECEyEC al dar respuesta señala que lo relativo a los tipos de votos 

registrados en los comicios intermedios de fecha 7 de junio es información 

pública, por lo que pone a disposición lo siguiente: 

 

 Materiales didácticos que se elaboran para los ciudadanos que son 

designados funcionarios de casilla donde se explican los diferentes 

tipos de votos que se pueden recibir en la casilla, de acuerdo con las 

marcas que hace el elector en la boleta (votos válidos: por partido 

político, por candidatos de coalición, por candidato independiente, así 

como por candidato no registrado y votos nulos), utilizados en la 

capacitación electoral en el Proceso Electoral 2014-2015. 

 

Lo anterior se encuentra en las ligas proporcionadas en el antecedente 7 

de la presente resolución mismas que se verificaron como lo señala el 

anexo adjunto a la presente. 

 

V. Pronunciamiento de Fondo. Clasificación de reserva. 

 

Primeramente debe decirse que, el fondo jurídico de la solicitud de 

información materia de la presente resolución, es el acceso a la consulta 

de las “boletas electorales que se declararon nulas en las elecciones del 7 

de junio de 2015”. 

La DEOE al dar respuesta señaló que es jurídicamente improcedente dar el 

acceso a lo solicitado, por las razones y motivos que a continuación se 

señalan: 
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a) Es objetivo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LGTAIP) contribuir a la democratización de la 

sociedad mexicana y a la plena vigencia del Estado de derecho y, 

en ese sentido, la forma en que el Instituto Nacional Electoral da 

cumplimiento a dicho objetivo en el caso que ocupa es mediante las 

facultades constitucionales de organización de los procesos 

electorales federales, siempre bajo los principios constitucionales, 

rectores de la actuación del Instituto: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así 

como bajo el principio de definitividad; motivo por el cual con base 

en los referidos principios se debe resolver el presente asunto.  

 

b) El derecho de acceso a la información es una garantía individual y 

como tal se ajusta a las limitaciones que la Constitución y la propia 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental le señalan, por lo que debe existir una armonización 

de este derecho con los principios constitucionales rectores de la 

actuación del Instituto Nacional Electoral.  

 

c) Al realizar una atenta lectura de lo expresado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

resolución de los juicios acumulados SUP-JDC-10/2007 y SUP-JDC-

88/2007, destaca lo siguiente:  

 

“Las boletas electorales son una documentación básica, 

prevista en la ley de la materia para una función determinada 

que encuentra en la jornada electoral su máxima justificación, 

hasta que los resultados de la votación sean radicados en las 

actas, a partir de entonces las actas se convierten en la 

referencia perdurable de la expresión de la voluntad popular de 

la elección”.  
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d) El procedimiento por el que transcurren los votos a partir de la 

jornada electoral y aún después de concluido el proceso electoral 

se ve inmerso en los principios de certeza, legalidad y definitividad 

en cada una de las etapas que lo conforman. 

 

Una vez fenecido el proceso electoral federal, esos votos no tienen 

otro destino que el que la propia ley les establece: la destrucción 

de los mismos, que no es otra cosa que el principio de definitividad 

consumado. 

 

e) Este trayecto legal, cierto y definitivo, permite concluir dos 

cuestiones fundamentales: la primera, las boletas electorales cuentan 

con un régimen jurídico específico de tutela y, la segunda, derivado 

de lo anterior, en dicho régimen jurídico el Instituto Nacional 

Electoral no cuenta con facultades legales que le permitan para sí o 

a favor de cualquier tercero, acceder a las boletas electorales para 

escanearlas. 

 

En este sentido, los artículos 35, fracción I; 36, fracción III y 41, base I, 

párrafo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 7, numeral 2; 81, numeral 2; 85, numeral 1, 

incisos e) y f); 253, numeral 7; 255, numeral 1, inciso b); 269, numeral 1, 

inciso i); 271, numeral 1; 276, numeral 1, inciso d); 279, numeral 1, 2, 3 y 

4; 280, numerales 1, 2, y 3; 295; 311, numeral 1, inciso h) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales , protegen la secrecía 

del voto. 

 

f) El derecho a la información de los ciudadanos se garantizó a lo 

largo del proceso electoral federal, a través de diversos mecanismos 

de transparencia que otorgaron certeza a los ciudadanos. A la luz 

de estas ideas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, al resolver el juicio SUP-JDC-10/2007 y su acumulado 

SUP-JDC-88/2007, concluyó lo que sigue: 

 

En tal virtud, las boletas que contienen la voluntad del electorado, se vierten 

con posterioridad en las diversas actas que al efecto emite el Instituto, 

siendo el acta de escrutinio y cómputo de casilla el primer documento 

público del Proceso Electoral Federal (la cual pudo haber sido substituida en 

el cómputo distrital por el acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada 

en el pleno del Consejo; por las actas circunstanciadas levantadas en los 

grupos de Trabajo por recuento parcial y por las Actas de registro de votos 

reservados, por encontrarse en los supuesto de nuevo escrutinio establecido 

en el artículo 311, numeral 1, incisos b), d) y e) del ley de la materia y 34, 

y 35 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales o las 

Actas circunstanciadas del recuento total en Grupos de Trabajo y las Actas 

de registro de votos reservados, al encontrarse en los supuestos señalados 

en el artículo 311, numerales 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 36 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Locales y Distritales), misma que junto con cualquiera de las demás actas, 

podrán ser consultadas por el solicitante, en cada uno de los 300 distritos 

electorales de conformidad con la relación anexa. 

 

En este sentido, los artículos 113, fracción XIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, numeral 3, fracción 

VII del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen que se podrá 

clasificar como información reservada la que por disposición expresa de la 

Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial, reservada o 

gubernamental confidencial, lo cual remite a los artículos 281, numeral 4 y, 

318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales vigente, mismos que regulan la inviolabilidad de la boletas, para 

mayor referencia se citan a continuación: 
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Artículo 281 

 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se 

formará un expediente de casilla con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes 

inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para 

cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el 

expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se formará un 

paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 

casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese 

formado con las actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 

de este artículo. 

 

Artículo 318 

 

1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una 

copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los 

expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el 

depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan 

la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la 

conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se 

procederá a su destrucción. 

 

Esta interpretación gramatical, sistemática y funcional de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Reglamento de 

Transparencia del Instituto y Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales se refuerza con la tesis relevante de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro: 

 

BOLETAS ELECTORALES. EN CUANTO A SU REGULACIÓN NO 

EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y EL 

CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL4,  

 

En consecuencia, la inviolabilidad de las boletas que se encuentran dentro de 

los paquetes electorales, de conformidad con los artículos 295, numeral 4 y 

318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

actualizan el supuesto normativo contenido en los artículos 113, fracción XIII  de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, 

numeral 3, fracción VII del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Asimismo, el Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información, emitió 

el siguiente criterio: 

 

DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LOS PAQUETES ELECTORALES. SU 

PUBLICIDAD ESTÁ IMPEDIDA POR LA LEY.  

 

En razón de los anteriores fundamentos legales, esta Dirección Ejecutiva declara 

que es jurídicamente improcedente el acceso a las boletas electorales, por lo que 

no es posible atender la solicitud de referencia. 

 

De las argumentaciones antes señaladas, este CI advierte que de acuerdo al 

párrafo 4 del artículo 10 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece que la 

clasificación de la información que realicen los titulares de los órganos del 

Instituto deberá estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo 

                                                 
4 http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=V/2007 . 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=V/2007
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dispuesto en la Ley, el Reglamento y los Lineamientos de clasificación que para 

tal efecto emita el Comité.  

 

En ese sentido, el análisis de las causales de clasificación de la información debe 

encontrarse primeramente en el Reglamento de Transparencia del Instituto como 

en el ordenamiento aplicable por el Instituto por disposición expresa de la Ley 

General de Transparencia. 

 

Cabe señalar  que de conformidad a la supremacía constitucional establecida en 

el artículo 133 de la Constitución Política de los estados unidos mexicanos 

establece: 

 

Articulo 133  

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones o leyes de los Estado  

 

En virtud de lo anterior, la Ley General en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública señala en su artículo 14 que los Organismos 

garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir cualquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 

 

Derivado de lo anterior, este CI observa que si bien, es información pública la 

relativa a las actas de escrutinio y cómputo, las cuales contienen la expresión 

de voluntad del electorado, lo es que no es posible observar si los criterios 

que se utilizaron para validar o invalidar una boleta, fueron los idóneos en 

cada casilla, así como coartar la posibilidad de realizar diversos estudios de 
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los cuales se obtengan resultados de procedimientos y capacitaciones. 

 

Aunado a lo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

emitió el Informe 165/11 el 2 de noviembre de 2011, en el cual señaló (en 

un caso similar al que hoy nos ocupa) que el derecho de acceso a la 

información es un derecho fundamental protegido por el artículo 13 de la 

Convención Americana que sólo puede estar sujeto a limitaciones que den 

cumplimiento estricto a los requisitos derivados del artículo 13.2 del 

mencionado instrumento –es decir, verdadera excepcionalidad, consagración 

legal, objetivos legítimos, necesidad y estricta proporcionalidad-.  

 

Según lo informado por las dos partes, la Comisión estima prima facie que el 

presente caso no refiere necesariamente a un supuesto de aplicación de 

limitaciones al acceso a la información. Por el contrario, la CIDH considera 

que lo que debe analizar es si es que la información que se puso a 

disposición de la presunta víctima –es decir, las actas de escrutinio y 

cómputo de las elecciones- tenía la entidad suficiente como para satisfacer 

su derecho de acceso a información en poder el Estado. 

 

De acuerdo a información proporcionada, las actas de escrutinio y cómputo 

elaboradas en cada casilla para recibir la votación de ciudadanos, se dejaba 

constancia del número de votos emitidos a favor de un candidato o partido 

político, del número de votos nulos y del número total de boletas sobrantes 

inutilizadas. Para tales efectos, la legislación electoral preveía un mecanismo 

de identificación y separación de boletas –dependiendo de la categoría en la 

cual las mismas habrían de ser consideradas-, cómputo y verificación de 

resultados. Los responsables de llevar a cabo ese procedimiento eran los 

integrantes de la “mesa directiva de casilla”, órgano electoral conformado por 

4 ciudadanos escogidos a través de un mecanismo mixto de selección. 

Además, los partidos políticos que habían registrado candidatos, fórmulas o 

listas podían acreditar representantes ante las referidas mesas directivas, 

quienes tenían el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección y 
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de presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 

electoral. Además, la legislación interna también preveía la posibilidad de que, 

en caso de existieren inconvenientes o dudas acerca de los resultados 

anotados en las actas de escrutinio y cómputo, instancias superiores pudieren 

proceder un nuevo acto de escrutinio y cómputo.  

 

Lo anterior indicaría que las actas de escrutinio y cómputo reflejan de 

manera sistematizada, la información contenida en las boletas electorales. Al 

poner a disposición de la ciudadanía las referidas actas, el Estado estaría 

asegurando el acceso a esa información, en su modalidad de dato 

procesado. 

 

En determinadas oportunidades el acceso a la información comprende tanto 

el acceso al dato procesado como el acceso a la información en bruto –por 

ejemplo, en los casos de archivos en los cuales exista información 

relacionada con graves violaciones de derechos humanos5. Sin embargo, en 

el caso bajo estudio, el acceso a las actas de escrutinio y cómputo habría 

satisfecho o pudiera haber satisfecho la necesidad de los sujetos interesados 

en materia de acceso a la información y –a la vez- evitaba una posible 

contaminación de la información en bruto que fue utilizada para la 

elaboración de las mismas y los peticionarios no han aportado elementos 

para mostrar por qué dicha información no les habría servido. En tanto surge 

de la información obrante en el expediente ante la CIDH que las actas 

elaboradas por el Instituto Federal Electoral fueron puestas a disposición de 

la presunta víctima6, la Comisión considera que no se cuenta con elementos 

que permitan caracterizar prima facie una posible violación a derechos 

                                                 
5 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH, “El derecho de acceso a la 

información en el marco interamericano”, OEA/Ser.L/V/II, CIDH/RELE/INF. 1/09, de 30 de 
diciembre de 2009; párrafo 81. 

6 Resolución del Comité de Información del Instituto Federal Electoral CI078. Punto Resolutivo Segundo: 

“(…) se pone (sic) a disposición del C. Rafael Rodríguez Castañeda, las diversas actas que el Instituto Federal 

Electoral emitió desde la jornada electoral y hasta el cómputo distrital”. 
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amparados por la Convención. 

 

En apoyo a lo anterior, sirve de apoyo la jurisprudencia 40/2013 del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE DESTRUIR LAS BOLETAS 

ELECTORALES NO LO VULNERA (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 302 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se advierte que es obligación del Estado difundir y 

garantizar la información pública y de interés general; que toda persona tiene 

derecho a acceder a la misma; que los Consejos Distritales conservarán la 

documentación de los cómputos distritales y que, concluido el proceso electoral, 

procederán a la destrucción de las boletas electorales. En ese contexto, como la 

información que se obtiene de las boletas electorales queda asentada en las actas 

de escrutinio y cómputo respectivas, la determinación del Instituto Federal Electoral 

de destruir las boletas, no vulnera el derecho de acceso a la información, pues con 

las referidas actas, los ciudadanos están en aptitud de conocer los resultados 

electorales, garantizándose con ello el referido derecho fundamental. 

 

Derivado de lo anterior, y analizando la naturaleza de la información se 

desprende lo siguiente que es procedente la clasificación de reserva, ya que 

atiende a la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que, 

de entregar dicha información se causaría un daño presente, probable y 

específico (Prueba de Daño) a los intereses jurídicos protegidos por la Ley en 

el entendido que dichos preceptos legales tienen el siguiente alcance: 

 

Por Daño Presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha 

en que se realiza el análisis correspondiente, se generaría la afectación 

respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados por la Ley 

y el Reglamento. 
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Por Daño Probable: obedece que la difusión de la información puede 

implicar la dificultad de alcanzar las metas perseguidas por el órgano 

responsable.  

 

Por Daño Específico: se refiere a que inmediatamente después de la 

publicación de la información es inminente la materialización o afectación a 

los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

 

El CI como órgano colegiado encargado de verificar la clasificación de la 

información que hagan los OR, debe vigilar el cumplimiento de la 

normatividad en materia de transparencia y protección de datos en 

cumplimiento al mandato constitucional contenido en el artículo 6, párrafo 

cuarto apartado A del cuerpo normativo fundamental. 

 

En razón de lo anterior, se confirma la negativa de acceso establecida por 

el órgano responsable, respecto de las boletas electorales solicitadas 

 

VI. Máxima publicidad  

 

La DEOE pone a disposición de la solicitante las actas de escrutinio y 

cómputo, de cada uno de los 300 distritos electorales mediante  consulta in 

situ, previa cita con la Unidad de Enlace, en las oficinas de la Dirección 

Ejecutiva, ubicadas en Viaducto Tlalpan número 100, edificio “C”, segundo 

piso, colonia Arenal Tepepan, código postal 14610, lo anterior en virtud de 

que el presidente del Consejo Distrital de cada uno de los 300 Consejos 

Distritales en cumplimiento del artículo 317, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, entregó una copia al 

Secretario Ejecutivo del expediente de la elección de Diputados por ambos 

principios.  
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Por otra parte, me permito comentarle que las actas de cómputo distrital se 

encuentran disponibles para todo el público en la página de internet del 

Instituto, mismas que se podrá obtener de la siguiente forma:  

 

• Ingresar a la página de internet del Instituto Nacional Electoral: 

http://www.ine.mx/es/web/portal/inicio 

 

• En la barra que se encuentra colocada debajo del título lo más 

reciente seleccionar el campo denominado Cómputos 2015, Resultados 

y Actas de los cómputos distritales 2015. 

 

• Posteriormente, en el centro de la pantalla, escoger debajo del título 

resultados y actas del cómputo distrital de la elección 2015 de 

diputados federales por mayoría relativa y representación proporcional, 

Actas de cómputos distritales. 

 

• En la siguiente pantalla elegir el distrito que se requiera consultar. 

 

• La dirección electrónica es la siguiente: 

 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal

_2014-2015/Resultados/Distritos.html 

 

Para consultar los resultados electorales de los cómputos distritales de 

2015, los cuales se puede realizar de la siguiente manera: 

 

• Ingresar a la página de internet del Instituto Nacional Electoral: 

http://www.ine.mx/es/web/portal/inicio 

 

• En la barra que se encuentra colocada debajo del título lo más 

reciente seleccionar el campo denominado Cómputos 2015, Resultados 

y Actas de los cómputos distritales 2015. 
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• Posteriormente, en el centro de la pantalla, escoger debajo del título 

resultados y actas del cómputo distrital de la elección 2015 de 

diputados federales por mayoría relativa y representación proporcional, 

cómputos distritales 2015, para posteriormente elegir en el centro de la 

pantalla el cuadro morado con el título consulta resultados. 

 

• En la siguiente pantalla, aparecen los resultados a nivel nacional, sin 

embargo, puede escoger en el recuadro titulado seleccione el nivel otro 

forma de agregación (Circunscripción, Entidad, Distrito, Sección-Casilla)  

 

• La dirección electrónica es la siguiente: 

 

http://computos2015.ine.mx/Nacional/VotosPorPartido/ 

 

• En el caso de que requiera consultar la información, por distrito o 

por sección y casilla, deberá elegir la entidad y posteriormente (distrito 

y sección) según sea el caso. 

 

• Para consultar los votos nulos emitidos es necesario consultar el 

apartado de circunscripción. 

 

VII. Medio de Impugnación.  

 

En caso de inconformidad con esta resolución, el solicitante podrá 

impugnarla conforme a lo que establece el artículo 40 del Reglamento, que 

a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 40 

 

Del recurso de revisión 
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1. Toda persona podrá interponer, por sí misma o a través de su 

representante legal, el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente 

a: 

I. La fecha en que tuvo conocimiento del acto o Resolución 

impugnado; 

II. La notificación de la respuesta a su solicitud de acceso a la 

información, o 

III. El vencimiento del plazo para que se le entregara el resultado 

sobre la solicitud de modificación o acceso a datos personales. 

2. La Unidad de Enlace deberá remitir el recurso con los insumos que 

obren en sus archivos, así como en el sistema INFOMEX-INE respecto 

al trámite de la solicitud de información que haya dado origen al 

recurso, a la Secretaría Técnica del Órgano Garante dentro de los tres 

días hábiles siguientes de haberlo recibido. 

 

Los requisitos que deberá contener son: 

 

ARTÍCULO 42 

 

De los requisitos 

 

1. El recurso de revisión deberá presentarse por escrito o a través del 

sistema electrónico, ante la Unidad de Enlace, mismo que contendrá: 

I. Nombre del recurrente y, en su caso, de su representante legal. Los 

recursos anónimos serán desechados; 

II. Nombre, en su caso, del tercero interesado; 

III. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

IV. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto o 

Resolución reclamado; 

V. El acto o Resolución que se recurre y los puntos petitorios; 

VI. La copia de la Resolución que se impugna y, en su caso, de la 

notificación correspondiente, y 

VII. Los demás elementos que considere procedentes someter a 

consideración del Órgano Garante. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6, 14 y 16, párrafo 2 

de la Constitución; 19, párrafo 1, fracción l y II; 25, párrafo 3, fracciones III, IV y 

VI; 40 y 42 del Reglamento, este Comité emite la siguiente: 

 

R e s o l u c i ó n 

 

Primero. Para la sustanciación de la presente solicitud de información se 

aplicará la normatividad vigente al momento de su ingreso, de conformidad con 

el Acuerdo del INAI publicado en el DOF el 17 de junio del año en curso, hasta 

en tanto la autoridad competente emita la normatividad pendiente en materia de 

transparencia y el organismo garante nacional determine lo contrario. 

 

Segundo. Se pone a disposición del solicitante la información pública señalada 

en el considerando IV de la presente resolución. 

 

Tercero. Se confirma negativa de acceso realizada por la DEOE, en términos del 

considerando V de la presente resolución. 

 

Cuarto. Se pone a disposición del solicitante la información bajo el principio de 

máxima publicidad señalada en el considerando IV de la presente resolución. 

 

Quinto. Se hace del conocimiento de la solicitante, que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 40, párrafo 1 del Reglamento, podrá interponer por sí 

misma o a través de su representante legal, recurso de revisión en contra de la 

presente Resolución ante la UE, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la notificación respectiva, en términos del considerando VII 

de la presente resolución. 
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Notifíquese a los OR (DECEYEC y DEOE) mediante correo electrónico y a la 

solicitante, copia de la presente resolución mediante la vía por ella elegida al 

ingresar la solicitud de información (sistema) y hágasele del conocimiento que en 

caso de requerir el original de la misma, deberá proporcionar un domicilio para 

tal efecto. 

 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 

del Comité de Información, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de agosto 

de 2015. 

 

 
 

Mtra. Paula Ramírez Höhne  

Coordinadora de Asesores del 

Secretario Ejecutivo, en su carácter de 

Presidenta del Comité de Información 

 

Lic. Juan Carlos Enrique Cuervo 

Escalona 

Director de Coordinación y Análisis, 

en su carácter de Miembro Suplente 

del Comité de Información 

 

 

Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai 

Directora de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos 

Personales, en su carácter de Miembro 

del Comité de Información. 

 

Lic. Ivette Alquicira Fontes 

Titular de la Unidad de Enlace, en su 

carácter de Secretaria Técnica del 

Comité de Información 

 


